






Esta es nuestra TARJETA DE IDENTIDAD PROFESIONAL actual. 
AYÚDANOS a luchar contra el intrusismo identificándonos correctamente. 

	

DETECTIVES PRIVADOS 

Ley 5/2014 de 4 de abril de 2014

LA PROFESIÓN

La profesión de Detective Privado, de larga 
tradición en España y amplio reconocimien-
to social consiste en averiguaciones para la 
obtención de información y pruebas sobre 
conductas y hechos de carácter personal, 
familiar, social, laboral, económico, mercan-
til y financiero.

EL TRABAJO

En juzgados y tribunales suele ser don-
de termina nuestro trabajo plasmado en 
un informe, pues junto a otros profesio-
nales, somos pieza fundamental como 
testigos cualificados en la administración 
de justicia.  

CONFIDENCIALIDAD. 

Nuestras investigaciones atañen a la 
vida privada de las personas por lo que 
la ley recoge nuestro deber de reserva, 
con el cual cumplimos para preservar los 
derechos fundamentales de nuestros 
clientes e investigados.

COLABORACIÓN

Nuestro trabajo de investigación, especial-
mente en la calle, nos lleva a colaborar 
frecuentemente con los diversos cuerpos 
de seguridad mediante canales de comuni-
cación establecidos y teléfonos directos con 
salas de coordinación, etc. 

C/Cirilo Amorós nº 6 entlo. 1 Valencia
Teléfono.  963 53 39 00   

colegio@colegiodetectives.com        
www.colegiodetectives.com
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